
Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2025/25 La Junta de Gobierno Local

Fecha: 28 de mayo de 2025

ALCALDE PRESIDENTE

ANTONIO VICENTE RUBIO

CONCEJALES MIEMBROS

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

ANTONIO LOBO BRAVO SÍ

ANTONIO VICENTE RUBIO SÍ

RUBEN JESUS HERRANZ MENENDEZ SÍ

SOLEDAD DEL VALLE BODAS SÍ

VANESA HERRANZ BENITO SÍ

VICENTE DURÁN CREGO SÍ

SECRETARIA GENERAL

MARÍA PALOMA RAMÍREZ PASTOR

Excusas de asistencias presentadas:

INTERVENTOR
MIGUEL ÁNGEL CALLEJO DE DIOS

«con excusa»

En El Escorial, siendo 13:30 del día 28 de mayo de 2025, reunidos en el Despacho al efecto de esta
Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr.ANTONIO
VICENTE RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno
Local, conforme Orden del Día establecido.

Da fe del acto Secretaria General de la Corporación, D./Dña. MARÍA PALOMA RAMÍREZ PASTOR.

Por el Sr. ANTONIO VICENTE RUBIO se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer
punto de su Orden del Día, cual es:





Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

Segundo.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido:

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a
la comunicación.

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal).
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El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido:

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a
la comunicación.

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal).

Tres años para la terminación de las obras.
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Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal).

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita
y obtiene una nueva licencia.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que
legalmente correspondan.

C) MEDIO AMBIENTE

No hay asuntos

D) HACIENDA

Expediente 5953/2025. Exención Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Exención del Impuesto
 presentada por el contribuyente que en el mismo se cita, ysobre Vehículos de Tracción Mecánica

que, textualmente, dice:
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ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN

DESDE 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.

En función de la cual se INFORMA:

1. Estarán exentos del Impuesto:

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se
expedirá un documento que acredite la concesión.
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en
la correspondiente ordenanza fiscal.
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar
antes del devengo del impuesto.

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2026
del vehículo señalado.

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga ,validez temporal limitada
la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del
solicitante la presentación de la , antes del 31 de diciembre del último año denueva Resolución
concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no

.sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1652 de 20 de mayo de 2025.
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La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-       Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-       Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que el vehículo
está catalogado como histórico por la Jefatura Provincial de Tráfico, y procede conceder la citada
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio

 del vehículo señalado.2026

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1523 de 20 de mayo de 2025.

Resolución:

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

Expediente 5524/2025. Exención Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Exención del Impuesto
 presentada por el contribuyente que en el mismo se cita, ysobre Vehículos de Tracción Mecánica

que, textualmente, dice:

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN

DESDE 2026
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LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.

En función de la cual se INFORMA:

1. Estarán exentos del Impuesto:

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se
expedirá un documento que acredite la concesión.
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en
la correspondiente ordenanza fiscal.
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar
antes del devengo del impuesto.

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2026
del vehículo señalado.

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga ,validez temporal limitada
la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del
solicitante la presentación de la , antes del 31 de diciembre del último año denueva Resolución
concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no

.sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1639 de 20 de mayo de 2025.

Resolución:

Conceder la exención solicitada.

Expediente 5902/2025. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Bonificación del 100%
 presentada porde la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad

el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Solicitante: 

: 

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN

15/09/1989 Desde 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-        Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.
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-        Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que el vehículo
está catalogado como histórico por la Jefatura Provincial de Tráfico, y procede conceder la citada
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio

 del vehículo señalado.2026

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1640 de 20 de mayo de 2025.

Resolución:

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

Expediente 5564/2025. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Bonificación del 100%
 presentada porde la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad

el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Solicitante: 

: 

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN

10/11/1986 Desde 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.
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Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-       Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-       Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que el vehículo
está catalogado como histórico por la Jefatura Provincial de Tráfico, y procede conceder la citada
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio

 del vehículo señalado.2026

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1522 de 20 de mayo de 2025.

Resolución:

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

Expediente 5566/2025. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Bonificación del 100%
 presentada porde la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad

el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Solicitante: 

: 

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN

16/03/1974 Desde 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-       Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-       Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.
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La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que el vehículo
está catalogado como histórico por la Jefatura Provincial de Tráfico, y procede conceder la citada
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio

 del vehículo señalado.2026

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1524 de 20 de mayo de 2025.

Resolución:

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

Expediente 5954/2025. Exención Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Exención del Impuesto
 presentada por el contribuyente que en el mismo se cita, ysobre Vehículos de Tracción Mecánica

que, textualmente, dice:

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN

DESDE 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.

En función de la cual se INFORMA:

1. Estarán exentos del Impuesto:

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
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Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se
expedirá un documento que acredite la concesión.
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en
la correspondiente ordenanza fiscal.
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar
antes del devengo del impuesto.

Por tanto, comprobada la documentación presentada por los interesados, procede acceder a lo
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2026
del vehículo señalado, aceptando la renuncia a la que venía disfrutando sobre el vehículo con
matricula .

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga ,validez temporal limitada
la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del
solicitante la presentación de la , antes del 31 de diciembre del último año denueva Resolución
concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no

.sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1653 de 23 de mayo de 2025.

Resolución:

Conceder la exención solicitada.

Expediente 5960/2025. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Bonificación del 75%
de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase de carburante

 presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:consumido

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS
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Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 

 del citado vehículo, mientras se siga cumpliendo con lo establecido en elpara el ejercicio 2026
Artículo 6 de la Ordenanza Fiscal.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1655 de 23 de mayo de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la bonificación IVTM por otros carburantes para el ejercicio 2026.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado.

E) CONTRATACIÓN

No hay asuntos

F) RÉGIMEN INTERIOR

Expediente 6919/2025. Autorización de Alcaldía ESPACIO PUBLICO PARA ACTO PUBLICO
PSOE

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Por la concejalía de Régimen Interior, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la ordenanza Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública sin finalidad lucrativa y
cumpliendo las correspondientes medidas de prevención y seguridad y salvo que cualquier
circunstancia posterior a la fecha del presente escrito lo impida, se eleva la siguiente propuesta de
resolución

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1928 de 22 de mayo de 2025.

Resolución:

Primero: Dar cuenta de la solicitud efectuada por D.  con D.N.I. 
como concejal del grupo Municipal Socialista, con número de registro de entrada 2025-E-RE-3686 de
fecha 16 de mayo de 2025, en la que solicita:

Concesión de espacio público para realizar un acto político el próximo día 1 de junio de 2025 en
horario de 11’00 a 14’00 horas en la confluencia de la Avenida de la Arboleda con Avenida de la
Constitución (esquina de Caixa Bank)

Segundo: Dar cuenta del informe del Jefe en funciones de la Policía Local
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Tercero: Vista la interferencia con otra actividad programada con anterioridad que pudiera tener
afectación por proximidad a la zona solicitada, se deniega la solicitud en la ubicación solicitada y se
propone como alternativa la Plaza de Maximino Heras.

Cuarto: Si por razones ajenas al ayuntamiento se suspendiera la actividad, tendrán que comunicarlo
al ayuntamiento al menos con 1 día hábil de antelación

Quinto: Notificar al interesado y dese traslado a la Policía Local

Expediente 6896/2025. Autorización de Alcaldía ESPACIO PUBLICO PARA ACTO POLITICO
PSOE

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Dar cuenta de la solicitud efectuada por D.  con D.N.I.  como
concejal del grupo Municipal Socialista, con número de registro de entrada 2025-E-RE-3936 de fecha
27 de mayo de 2025, en la que solicita desistir de la petición que realizo.

Resolución:

Primero: Desistimiento de la petición y archivar expediente.

G) SERVICIOS SOCIALES

Expediente 4372/2025. Tarjetas/Reservas Aparcamiento Personas Situación de Discapacidad
(Alta, Renovación o Duplicado)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud de Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente
número 4372/2025, de fecha 27/03/2025 13:37, presentada por .

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Desfavorable, emitido por el Equipo de
Valoración y Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales
de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1868 de 20 de mayo de 2025.

Resolución:

Primero.- Denegar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas
con Movilidad Reducida a . con DNI número .

Documentos anexos:

Anexo 1. dictamen DENEGADO
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En el caso de separación o divorcio, se presentará copia validada con el original de la sentencia,
en este supuesto será al padre o madre o ambos custodios, a quienes se les exigirá la no
existencia de deuda con el Ayuntamiento.

3.Un mismo alumno/a no puede ser a la vez beneficiario de bonificación por número de hermanos
y por situación familiar. Son excluyentes entre sí.

4.Para que la bonificación sea efectiva se aprobará por órgano competente y se aplicará a fecha
de solicitud.

5.Que esté empadronada toda la unidad familiar durante el curso escolar previo al verano, para la
bonificación de Vacaciones escolares: Verano.

6.Que se mantengan los hermanos que soliciten las bonificaciones en las actividades durante el
mismo periodo.

Vistos los informes de Educación, Tesorería Municipal y las Bases Reguladoras de Precios Públicos
para la Actividades dependientes de la Concejalía de Educación, emito informe en sentido 

 respecto de la solicitud de bonificación por número de hermanos.FAVORABLE

Es cuanto tengo a bien informar, salvo error u omisión, no obstante la Junta de Gobierno acordará lo
que estime oportuno. >>

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1952 de 26 de mayo de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Estimar la solicitud de bonificación por número de hermanos al solicitante 
 con DNI .

 Notificar al interesado.SEGUNDO.-
 Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería Municipal.TERCERO.-

J) FESTEJOS

No hay asuntos

K) DEPORTES

No hay asuntos

L) PERSONAL

No hay asuntos

M) SEGURIDAD
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Expediente 7243/2025. Autorización de Alcaldía RODAJE CON ANIMALES 3 JUNIO 2025

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto la solicitud efectuada por D.  con D.N.I. núm.  en nombre y
representación de Boomerang TV SA con CIF nº A82117193, de fecha 23 de mayo de 2025, en el
que solicita permiso de grabación con caballo en la Finca Las Radas Granjilla, el próximo martes 3
de junio de 2025.

Visto el informe de Policía local y, Visto el pago de las Tasas,  eleva la siguiente
propuesta de resolución

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1967 de 26 de mayo de 2025.

Resolución:

Primero: Se adopte el acuerdo, de AUTORIZACIÓN de permiso de grabación para realizar un rodaje
con caballo,  el próximo día 3 de junio de 2025 en la Finca Las Radas de esta localidad.

Segundo: Notificar al interesado y dese traslado a la Policía Local

Tercero: Si por razones ajenas al ayuntamiento se suspendiera la actividad, tendrán que
comunicarlo al ayuntamiento al menos con 1 día hábil de antelación

W) JUVENTUD E INFANCIA

No hay asuntos

X) CEMENTERIO

Expediente 11017/2024. Derecho Funerario e Inhumación

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

En relación con la solicitud 2024-E-RC-12264 de fecha 1 de octubre de 2024 presentada por Dña.
, sobre concesión de derecho funerario y autorización de inhumación

de D. , que se produjo el día 2 de octubre de 2024 en la sepultura situada en el
patio de NTRA SRA LOS ARROYOS - F 6 - Nº 10.

Considerando el informe de secretaría-cementerio, cuyo tenor literal es el siguiente:

<<INFORME
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PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las , aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las  se clasifican en
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las 

, tales como, entre otros, los cementerios.

El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y
considera uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de
manera que limite o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso
privativo de los bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el
artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas
establece que las determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo
máximo de duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa
especial señale otro menor.

Dentro de dicho plazo máximo el órgano competente podrá acordar su otorgamiento por plazo
inferior.

Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y,
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la
Administración Municipal.

No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que
le otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

-          Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las .

-          El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

-          Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad
Mortuoria

-          El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

-          El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

-          Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de
servicios en el cementerio municipal.
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TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la concesión de derecho funerario e inhumación es
el siguiente:

 solicitud por la interesada, en la misma se ha hecho constar los datos personales
del finado así como licencia de enterramiento expedida por el Juez, como órgano competente.

El derecho funerario se adquiere, previa solicitud del interesado, mediante el pago de los derechos
que establezcan las tarifas vigentes al momento de su solicitud. En caso de falta de pago de tales
derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado previamente inhumación en la
unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, previo cumplimiento de las
disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver, restos o cenizas y su traslado a
enterramiento común, cremación o incineración.

Pueden ser titulares del derecho funerario:

a.     Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos,
únicamente a favor de una sola persona física.

b.    Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán
de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones,
reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al representante.
Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán
obligados por los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la
relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será válido el
nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de participaciones.

c.     Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, Fundaciones y,
en general, instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas.

B.    El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento
asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el
tiempo fijado en la concesión.

Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo.

En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado,
previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver,
restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración.

El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado en su concesión, y cuando proceda, a su
ampliación.

La concesión del derecho funerario podrá otorgarse por:

a.     Periodo temporal de diez años para el inmediato depósito de un cadáver.
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b.    Periodo que se acuerde dentro del máximo que permita la legislación sobre ocupación privativa
de dominio público local, para inhumación inmediata o a prenecesidad, de cadáveres, restos o
cenizas, en toda clase de unidades de enterramiento.

La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por
periodos menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el apartado primero de
este informe.

C.    El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y
"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a
título oneroso.

La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter
vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad.

La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el
Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por
sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá designar,
en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un
beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de beneficiario
podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición
testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el
beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno
derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de
Registro.

D.    La Resolución concediendo la concesión de uso funerario se notificará al interesado y se
inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro Registro
correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos:

a.     Unidad de enterramiento expresando su clase.

b.    Fecha de adjudicación y de inicio de la concesión y una vez practicada, fecha de la primera
inhumación.

c.     Tiempo de duración del derecho.

d.    Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y dirección del titular y en su caso, del
beneficiario "mortis causa".

e.     Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad de enterramiento impuestas por el
titular.

f.     Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico).

 la solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal,  por
concesión de derecho funerario, inhumación del finado, e instalación de lapida.

CUARTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento se entenderá fijado por un plazo
máximo de 50 años, finalizando por tanto el día 1 de octubre de 2074.
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QUINTO. El derecho funerario, constituido conforme a los artículos anteriores, obliga a su titular al
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

-          Conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva para la solicitud
de prestación de servicios o autorización de obras y lápidas.

-          Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras e instalaciones de titularidad
particular, así como del aspecto exterior de las unidades de enterramiento adjudicadas, de titularidad
municipal, colocando los elementos ornamentales conforme a las normas establecidas.

-          Comunicar las variaciones de domicilio, números de teléfono y de cualquier otro dato de
influencia en las relaciones del titular con el Servicio de Cementerio.

-          Abonar los derechos, según tarifas legalmente aprobadas, por los servicios, prestaciones y
licencias que solicite.

-          Retirar a su costa las obras y ornamentos de su propiedad, cuando se extinga el derecho
funerario.

En caso de incumplimiento por el titular de cualquiera de sus obligaciones sobre las unidades de
enterramiento, el Servicio de Cementerio podrá adoptar, previo requerimiento a éste, las medidas de
corrección necesarias, siendo su importe a cargo del titular.

SEXTO. El derecho funerario se extinguirá:

-          Por el transcurso del tiempo de su concesión, y en su caso, de su ampliación o prórroga.

-          Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose producido éste por:

o    Exhumación de todos los cadáveres, restos y cenizas, con desocupación total de la unidad de
enterramiento.

o    Ruina de las edificaciones construidas, con riesgo de derrumbamiento.

-          Por falta de pago de los servicios o actuaciones realizadas sobre la unidad de enterramiento.

SÉPTIMO. Consultados los datos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes D. Diego Méndez
García, no constaba empadronado en este municipio.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1945 de 23 de mayo de 2025.

Resolución:

PRIMERO. Conceder a Dña.  con DNI: , concesión de
derecho funerario sobre la sepultura situada en el patio de

  por plazo de 50 años,  finalizando por tanto el día 1 de octubre de 2074.

Dicha unidad de enterramiento tendrá capacidad para la inhumación de un máximo de dos cuerpos,
sin perjuicio de las autorizaciones de reducción de restos que pudieran practicarse, quedando tras
esta inhumación, un cuerpo libre.
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La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por
periodos menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años
para el inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo
previsto.

El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la
posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier
momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa.
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor
de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las
inscripciones procedentes en los Libros de Registro.

SEGUNDO. Autorizar la inhumación de D. , que se produjo el día 2 de octubre
de 2024 en la sepultura situada en el patio de 

TERCERO. Notificar al interesado la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título que
acredita la concesión del derecho funerario.

CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del
cementerio.

Expediente 11148/2024. Inhumación

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

En relación con la solicitud 2024-E-RC-12378 de fecha 3 de octubre de 2024 presentada por Dña.
, sobre autorización de inhumación de las cenizas de D. 

, que se produjo el día 4 de octubre de 2024 en el patio 

Considerando el informe de secretaría-cementerio, cuyo tenor literal es el siguiente:

<<INFORME

PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las , aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las  se clasifican en
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las 

, tales como, entre otros, los cementerios.

El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y
considera uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de
manera que limite o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso
privativo de los bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el
artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas
establece que las determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo
máximo de duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa
especial señale otro menor.
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Dentro de dicho plazo máximo el órgano competente podrá acordar su otorgamiento por plazo
inferior.

Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y,
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la
Administración Municipal.

No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que
le otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

-          Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

-          El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

-          Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad
Mortuoria

-          El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

-          El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

-          Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de
servicios en el cementerio municipal.

TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la inhumación es el siguiente:

 solicitud por la  interesada, en la misma se ha hecho constar los datos personales
del finado así como carta de acreditación de cenizas.

Consta así mismo la existencia de derecho funerario sobre la unidad de enterramiento situada en  el
patio  , concedido a favor de Dña. , el día 10 de
febrero de 1993, por un periodo de 50 años, finalizando por tanto, el día 9 de febrero de 2043.

El derecho funerario se adquiere, previa solicitud del interesado, mediante el pago de los derechos
que establezcan las tarifas vigentes al momento de su solicitud. En caso de falta de pago de tales
derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado previamente inhumación en la
unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, previo cumplimiento de las
disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver, restos o cenizas y su traslado a
enterramiento común, cremación o incineración.
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Pueden ser titulares del derecho funerario:

a.     Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos,
únicamente a favor de una sola persona física.

b.    Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán
de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones,
reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al representante.
Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán
obligados por los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la
relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será válido el
nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de participaciones.

c.     Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, Fundaciones y,
en general, instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas.

B.    El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento
asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el
tiempo fijado en la concesión.

Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo.

En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado,
previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver,
restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración.

El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado en su concesión, y cuando proceda, a su
ampliación.

La concesión del derecho funerario podrá otorgarse por:

a.     Periodo temporal de diez años para el inmediato depósito de un cadáver.

b.    Periodo que se acuerde dentro del máximo que permita la legislación sobre ocupación privativa
de dominio público local, para inhumación inmediata o a prenecesidad, de cadáveres, restos o
cenizas, en toda clase de unidades de enterramiento.

La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por
periodos menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el apartado primero de
este informe.

C.    El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y
"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a
título oneroso.

La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter
vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad.
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La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el
Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por
sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá designar,
en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un
beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de beneficiario
podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición
testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el
beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno
derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de
Registro.

D.    La Resolución concediendo la concesión de uso funerario se notificará al interesado y se
inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro Registro
correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos:

a.     Unidad de enterramiento expresando su clase.

b.    Fecha de adjudicación y de inicio de la concesión y una vez practicada, fecha de la primera
inhumación.

c.     Tiempo de duración del derecho.

d.    Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y dirección del titular y en su caso, del
beneficiario "mortis causa".

e.     Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad de enterramiento impuestas por el
titular.

f.     Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico).

 la solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal,  por
inhumación del finado.

CUARTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento se entenderá fijado por un plazo
máximo de 50 años, finalizando por tanto el día 9 de febrero de 2043.

QUINTO. El derecho funerario, constituido conforme a los artículos anteriores, obliga a su titular al
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

-          Conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva para la solicitud
de prestación de servicios o autorización de obras y lápidas.

-          Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras e instalaciones de titularidad
particular, así como del aspecto exterior de las unidades de enterramiento adjudicadas, de titularidad
municipal, colocando los elementos ornamentales conforme a las normas establecidas.

-          Comunicar las variaciones de domicilio, números de teléfono y de cualquier otro dato de
influencia en las relaciones del titular con el Servicio de Cementerio.

-          Abonar los derechos, según tarifas legalmente aprobadas, por los servicios, prestaciones y
licencias que solicite.
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Expediente 10027/2024. Derecho Funerario e Inhumación

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

En relación con la solicitud 2024-E-RC-11398 de fecha 16 de septiembre de 2024 presentada por
Dña. , sobre concesión de derecho funerario y autorización de
inhumación de las cenizas de D. , que se produjo el día 19 de septiembre
de 2024 en el columbario situado en el patio de 

Considerando el informe de secretaría-cementerio, cuyo tenor literal es el siguiente:

<<  INFORME

PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las , aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las  se clasifican en
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las 

, tales como, entre otros, los cementerios.

El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y
considera uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de
manera que limite o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso
privativo de los bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el
artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas
establece que las determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo
máximo de duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa
especial señale otro menor.

Dentro de dicho plazo máximo el órgano competente podrá acordar su otorgamiento por plazo
inferior.

Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y,
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la
Administración Municipal.

No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que
le otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

-          Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las .
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-          El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

-          Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad
Mortuoria

-          El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

-          El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

-          Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de
servicios en el cementerio municipal.

TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la concesión de derecho funerario e inhumación es
el siguiente:

 solicitud por la interesada, en la misma se ha hecho constar los datos personales
del finado así como licencia de enterramiento expedida por el Juez, como órgano competente.

El derecho funerario se adquiere, previa solicitud del interesado, mediante el pago de los derechos
que establezcan las tarifas vigentes al momento de su solicitud. En caso de falta de pago de tales
derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado previamente inhumación en la
unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, previo cumplimiento de las
disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver, restos o cenizas y su traslado a
enterramiento común, cremación o incineración.

Pueden ser titulares del derecho funerario:

a.     Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos,
únicamente a favor de una sola persona física.

b.    Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán
de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones,
reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al representante.
Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán
obligados por los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la
relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será válido el
nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de participaciones.

c.     Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, Fundaciones y,
en general, instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas.

B.    El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento
asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el
tiempo fijado en la concesión.

Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo.
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En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado,
previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver,
restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración.

El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado en su concesión, y cuando proceda, a su
ampliación.

La concesión del derecho funerario podrá otorgarse por:

a.     Periodo temporal de diez años para el inmediato depósito de un cadáver.

b.    Periodo que se acuerde dentro del máximo que permita la legislación sobre ocupación privativa
de dominio público local, para inhumación inmediata o a prenecesidad, de cadáveres, restos o
cenizas, en toda clase de unidades de enterramiento.

La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por
periodos menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el apartado primero de
este informe.

C.    El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y
"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a
título oneroso.

La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter
vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad.

La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el
Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por
sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá designar,
en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un
beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de beneficiario
podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición
testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el
beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno
derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de
Registro.

D.    La Resolución concediendo la concesión de uso funerario se notificará al interesado y se
inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro Registro
correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos:

a.     Unidad de enterramiento expresando su clase.

b.    Fecha de adjudicación y de inicio de la concesión y una vez practicada, fecha de la primera
inhumación.

c.     Tiempo de duración del derecho.
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d.    Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y dirección del titular y en su caso, del
beneficiario "mortis causa".

e.     Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad de enterramiento impuestas por el
titular.

f.     Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico).

 la solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal,  por
concesión de derecho funerario, inhumación del finado, e instalación de lapida.

CUARTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento se entenderá fijado por un plazo
máximo de 50 años, finalizando por tanto el día 15 de septiembre de 2074.

QUINTO. El derecho funerario, constituido conforme a los artículos anteriores, obliga a su titular al
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

-          Conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva para la solicitud
de prestación de servicios o autorización de obras y lápidas.

-          Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras e instalaciones de titularidad
particular, así como del aspecto exterior de las unidades de enterramiento adjudicadas, de titularidad
municipal, colocando los elementos ornamentales conforme a las normas establecidas.

-          Comunicar las variaciones de domicilio, números de teléfono y de cualquier otro dato de
influencia en las relaciones del titular con el Servicio de Cementerio.

-          Abonar los derechos, según tarifas legalmente aprobadas, por los servicios, prestaciones y
licencias que solicite.

-          Retirar a su costa las obras y ornamentos de su propiedad, cuando se extinga el derecho
funerario.

En caso de incumplimiento por el titular de cualquiera de sus obligaciones sobre las unidades de
enterramiento, el Servicio de Cementerio podrá adoptar, previo requerimiento a éste, las medidas de
corrección necesarias, siendo su importe a cargo del titular.

SEXTO. El derecho funerario se extinguirá:

-          Por el transcurso del tiempo de su concesión, y en su caso, de su ampliación o prórroga.

-          Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose producido éste por:

o    Exhumación de todos los cadáveres, restos y cenizas, con desocupación total de la unidad de
enterramiento.

o    Ruina de las edificaciones construidas, con riesgo de derrumbamiento.

-          Por falta de pago de los servicios o actuaciones realizadas sobre la unidad de enterramiento.

SÉPTIMO. Consultados los datos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes D. Hugo Manuel
Hevia Hevia, si constaba empadronado en este municipio
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La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita
y obtiene una nueva licencia.

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición
del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas.

Según señala la Ordenanza de Medio Ambiente del Ayuntamiento de El Escorial, se deben
cumplir los siguientes artículos:

oArtículo 43. Evacuación del aire.

Para volúmenes de aire comprendidos entre 0,2 y 1 m3/s, el punto de salida distará, como mínimo,
2,5 m de cualquier ventana situada en el plano vertical y 2 m en el plano horizontal. Asimismo, la
distancia mínima entre la salida del aire y el punto más próximo de ventana situada en distinto
parámetro será de 3,5 metros.

oArtículo 45. Condensación. Todo aparato o sistema de acondicionamiento que produzca
condensación tendrá, necesariamente, una eficaz recogida y conducción de agua, que impida que se
produzca goteo al exterior.
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Según indica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37
/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de
calidad y emisiones acústicas, se deberá cumplir lo siguiente:

o Valores límite de inmisión de ruido (al exterior):

o Valores límite de ruido transmitidos a colindantes (al interior):

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que
legalmente correspondan.

Acuerdo de suspensión y reanudación de ejecución de contrato. Expediente 4908/2024.
Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto la solicitud del contratista en relación con la suspensión temporal del siguiente contrato:

Expediente 4908/2024 Procedimiento Abierto simplificado
Resolución Acuerdo JGL Fecha 02/10/2024

Tipo de contrato: Administrativo

Subtipo del contrato: Obra

Objeto del contrato: OBRAS EJECUCIÓN DE REHABILITACIÓN DE FIRMES EN CALLES DEL

CASCO Y LOS ARROYOS TERMINO MUNICIPAL EL ESCORIAL (Asfaltado)
Procedimiento de contratación: Abierto simplificado Tipo de Tramitación: Ordinaria

Código CPV: 45233223-8 Trabajos de repavimentación de calzada

Representante: , representante legal de Tecnología de Firmes SA

Valor estimado del contrato: 966.334,37 €

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 966.334,37 € IVA%: 202.930,22 € (21%)

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 1.169.264,59 €

Garantía provisional: NO Garantía definitiva: 5% Garantía complementaria: NO

Duración de la ejecución: Tres meses Duración máxima: Tres meses

Fecha de Inicio ejecución: 13/11/2024 Fecha fin ejecución: 13/02/2025

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en la

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
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Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Vistos Informe Técnico e Informe Jurídico emitidos al efecto.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/2001 de 28 de mayo de 2025.

Resolución:

PRIMERO. Suspender y reanudar para el período 04/10/2025 hasta 28/05/2025 la ejecución del
siguiente contrato con expresa renuncia a los daños y perjuicios a los que hacer referencia los
artículos 208 y 245 y 246 de la Ley de Contratos del Sector Público por parte del contratista.
SEGUNDO. Levantar acta de la suspensión y reanudación del contrato, por un representante del
órgano de contratación, el Director de las obras y el contratista y que debe levantarse en plazo
máximo de dos días hábiles, desde el día en que se acuerde la suspensión, consignando las
circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución del contrato.
TERCERO. Ordenar la actualización de las fechas de inicio y fin de la ejecución, actualizando el flujo
financiero del mismo e informando de ello a la Intervención Y Tesorería Municipales para la
adecuación de cronograma, plazos y presupuesto.

CUARTO. Notificar la presente resolución al contratista, a la dirección facultativa y al responsable del
contrato a los efectos oportunos.

Aprobación gasto vestuario Policía Local PAS 159.6. Expediente 7392/2025. Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la memoria y pliegos elaborados para la contratación del “SUMINISTRO DE VESTUARIO Y
EQUIPACIÓN POLICÍA LOCAL” (7392/2025).

Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas,
donde se definen las condiciones administrativas particulares y técnicas del suministro citado
anteriormente.

Visto el Informe de la Secretaría General e Intervención Municipal sobre el procedimiento aplicable y
la adecuación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y Pliego de Prescripciones
Técnicas a la normativa vigente.



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

Vista la propuesta de resolución PR/2025/2000 de 28 de mayo de 2025 fiscalizada favorablemente
con fecha de 28 de mayo de 2025.

Resolución:

Primero: Aprobar el expediente para la contratación del “SUMINISTRO DE VESTUARIO Y
EQUIPACIÓN POLICÍA LOCAL” (7392/2025), por procedimiento Abierto simplificado abreviado,
tramitación ordinaria y presupuesto base de licitación por importe de 66.134,34 €, (21% IVA
incluido)., con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria 132 22104, y un pedido y suministro
únicos.

Segundo: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares y el Pliego de Prescripciones
Técnicas a regir en el referido procedimiento.

Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, ordenando la publicación del
anuncio y toda la documentación obrante en la plataforma de contratación del estado para que en el
plazo de cinco días hábiles los interesados puedan presentar sus proposiciones

Expediente 7502/2025. Autorización de Alcaldía ACTO POLITICO 31 DE MAYO 2025 PSOE

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Por la concejalía de Régimen Interior, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la ordenanza Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública sin finalidad lucrativa y
cumpliendo las correspondientes medidas de prevención y seguridad y salvo que cualquier
circunstancia posterior a la fecha del presente escrito lo impida, se eleva la siguiente propuesta de
resolución

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1983 de 28 de mayo de 2025.

Resolución:

Primero: Dar cuenta de la solicitud efectuada por D.  con D.N.I. nº 
como concejal del grupo Municipal Socialista, con número de registro de entrada 2025-E-RE-3936 de
fecha 27 de mayo de 2025, en la que solicita: Concesión de espacio público para realizar un acto
político el próximo día 31 de mayo de 2025 en horario de 11’00 a 14’00 horas en la confluencia de la
Avenida de la Arboleda con Avenida de la Constitución (esquina de Caixa Bank)

Segundo: Dar cuenta del informe del Oficial Jefe en funciones de la Policía Local

Tercero: Si por razones ajenas al ayuntamiento se suspendiera la actividad, tendrán que comunicarlo
al ayuntamiento al menos con 1 día hábil de antelación

Cuarto: Notificar al interesado y dese traslado a la Policía Local

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia,
dándose por terminado la sesión a las 13:50, lo que como Secretaria General certifico

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

2.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2025/25

A) APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

B) URBANISMO

C) MEDIO AMBIENTE

D) HACIENDA

E) CONTRATACIÓN

F) RÉGIMEN INTERIOR

G) SERVICIOS SOCIALES

Expediente 4372/2025. Tarjetas/Reservas Aparcamiento Personas Situación de Discapacidad
(Alta, Renovación o Duplicado)

- Anexo 1. dictamen DENEGADO

Expediente 4008/2025. Tarjetas/Reservas Aparcamiento Personas Situación de Discapacidad
(Alta, Renovación o Duplicado)

- Anexo 2. dictamen FAVORABLE

H) CULTURA

I) EDUCACIÓN

J) FESTEJOS

K) DEPORTES

L) PERSONAL

M) SEGURIDAD

N) PROTOCOLO

O) MUJER

P) SANIDAD

Q) PATRIMONIO

R) COMERCIO

S) DESARROLLO LOCAL

T) MOVILIDAD Y TRANSPORTES
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U) ATENCIÓN AL MAYOR

V) BIENESTAR ANIMAL

W) JUVENTUD E INFANCIA

X) CEMENTERIO

Y) OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA




